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resolución, serán consideradas "NO APTAS" para el baño, de esta manera los 
accidentes o perjuicios que se puedan provocar producto del baño en éstas será 
exclusiva responsabilidad de los usuarios que las utilicen. 

3. PROHÍBESE el ingreso y tránsito de vehículos no autorizados por el terreno
de playa, conforme a lo establecido en el D.S. (M) 1.340 bis, articulo Nº 3f3 y la Orden
Ministerial N º2, del Ministerio de Defensa Nacional.

4. ANÓTESE, comuníquese y difúndase a los organismos e instituciones
involucradas y a los medios de co icación local, para su conocimiento y
cumplimiento.

DISTRIBUCIÓN: 
1.- Gobernación Marítima de Punta Arenas. 
2.- Municipalidad de Punta Arenas. 
3.- Departamento lnmar. 
4.- Web Resoluciones Locales (Portal Internet) 
5.- Archivo. 


